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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01287-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver la solicitud de secuestro de los inmuebles, observa el
Despacho que existe un error en la inscripción de la medida cautelar por parte de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en cuanto al número del Juzgado, ya
que se anotó “JUZGADO 51 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTA “.

Por tal razón se ordena OFICIAR a la citada Entidad para que se corrija la
medida cautelar comunica mediante Oficio N° 0020-23S del 16 de enero de 2023,
respecto de los folios de matrícula inmobiliaria Nos. No. 50C1488585, 50C-1488575y
50C-1488563. OFICIESE.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 75 hoy 22 de noviembre de 2023

El Secretario, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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